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10 A9. EDUARDO FALQUTZ AYALA, Mararig 40 $ 

Guayaquil, en Ejercicio de la ctribución que me cofih 

el Numerál 5 da crt. 18 da la Ley Notorial agregado: por o 

el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Morzo de o 

icodo en el A, O. No. 564 del 12 de Abril del mismo 

año Doy 16. Que la fotoccpía que untacede es exacta y 

conforme del documento que se me ha exhibido en / 

tojos útiles y que otra fotocepia con la nota respectiva 

erado en el libro de puuencios gue el 
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CERTIFICACIÓN 

Nosotros, ALEMÁN, CORDERO, GALINDO €. LEE, Agente Resi 

WENTBORO INVESTMENTS $S.A., una sociedad anónima organizada b; 

República de Panamá, por este medio certificamos: 

    
1. Que WENTBORO INVESTMENTS S.A. es una sociedad anónima panameña, 

organizada mediante Escritura Pública No. 7,489 otorgada en la Notaría Pública 

Quinta del Circuito de Panamá, el día 7 de abril de 2008, debidamente inscrita en 

la Sección Mercantil del Registro Público a ficha 611266, documento 1324160 

desde el 10 de abril de 2008. 

2. Que la sociedad se encuentra vigente. 

3. Que cada una de las siguientes personas fue elegida como Director y Dignatario 

de la sociedad, cumpliendo con el cargo que se presenta al lado de su nombre: 

EDGARDO E. DIAZ Director y Presidente 

MARIA VALLARINO A. Directora y Secretaria 

FERNANDO A. GIL Director y Tesorero 

4. Que la sociedad quedará obligada con la mayoría de sus Directores. 

EN FE DE LO CUAL, este certificado es expedido el 6 de mayo de 2011. 

ALEMÁN, CORDERO, GALINDO 8 LEE 
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Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO 
CERRUD, Notario Público ,., 

Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No, 8-171-301 

CERTIFICO: 
RAÚL ZÚÑIGA BRID 

Que la(s) firma(s) anterior(es) de: A AAÁA 
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ya(s) por los firmantes, por 

    

haín) sido reconocida(s) como su 

consiguiente dichas) Fimma(s) es (son) auténtica(s). 
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